
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Carlos Enrique Orozco 
De La Hoz

10/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 02

08001418901320220047000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Maria Nancy  Tafur 
Tafur 

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320210021900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Jaime Alberto Moreno 
De La Espriella, Carlos 
Arturo Sanchez Campo

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320230008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Lindarosa Del Carmen 
Quant Perez

10/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320230010300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coounion Alberto  Hurtado 
Quintero, Ana Beatriz 
Amaya Macleod   

10/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320210101400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credisolucuiones Del 
Caribe S.A.S

Katerine Judith 
Camargo De La Hoz   

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha martes, 11 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

b089a65c-46d5-4808-a743-94dd2de7dfbe

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 11 De Abril De 2023De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Myladis  Cassiani 
Valdez

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320210016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Quintero 
Manzano Y Cia  S.A.S

Nury Elena Molina 10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320220032600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Katyusca  Cervera 
Herrera

Mirna Rosa De La Rosa 
Cera

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320200046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha  Consuegra 
Lozano

Piedad  Rojano 
Jimenez, Mireya  De La 
Hoz Rada

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320230007600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Angel Cuadrado 
Angulo

Octavio  Gonzalez 
Gavin, Emir  Guerrero 

10/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320210058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Antonio Ruiz 
Pacheco

Luis  Ibarra Morales 10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320230007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Miguel Noguera 
Piña

Rci Colombia Finanzas 
S.A, Transportes 
Orange Express S.A.S.

10/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 02

En la fecha martes, 11 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

b089a65c-46d5-4808-a743-94dd2de7dfbe

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 11 De Abril De 2023De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210071400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

P Y A Soluciones S.A.S. Lena  Chelia Peña, 
Armando Rafael De La 
Hoz Baca

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001400302220180055400 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Carolina Esther Torres 
Ferrer

10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001400302220180062700 Procesos 
Ejecutivos

Eulogio  Aley Ardila Martha  Fontalvo Calvo 10/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320230025800 Tutela Bryan Jose Olivero 
Pacheco

Colegio Medico 
Colombiano

10/04/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - 03.

08001418901320230032000 Tutela Oscar  Gallego Rafael Colombia Movil S.A. 
E.S.P.

10/04/2023 Auto Admite - 03.

En la fecha martes, 11 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

b089a65c-46d5-4808-a743-94dd2de7dfbe

Número de Registros: 18
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SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

 
 

RADICADO:         08001418901320230009100 

PROCESO:            EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    COOPENSIONADOS NIT. 830.138.303-1 

DEMANDADO:      CARLOS ENRIQUE OROZCO DE LA HOZ CC 6.154.810 

 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer- 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  
Secretaria  
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 
BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

   

1. Deberá indicarse donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en 

concordancia con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P.  

 

2. Se deberán allegar las evidencias correspondientes de la forma en que se obtuvo el 

correo electrónico de notificaciones de la parte demandada, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En mérito de expuesto, el Despacho  

 

R E S U E L V E 

 

Mantener la demanda ejecutiva en la secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que se subsane, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 522430857b1f270bc4671484cef1acf6441152dcc3ae61dc52893423b6c60819

Documento generado en 10/04/2023 02:11:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICADO: 08001418901320220047000  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE TRABAJADORES Y  

PENSIONADOS DEL CARIBE-COOPVENCER NIT. 900.553.025-1  

DEMANDADO: MARIA NANCY TAFUR TAFUR CC. 38.233.932  

                                               LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia              $200.812.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                   

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio               

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS               $200.812.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($200.812.oo). 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($200.812.oo). 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

4.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b38acffe7389f4a9b7af8858a9fdf595c2c828c466d0954ab47bf215a30c01f

Documento generado en 10/04/2023 09:45:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICACION: 08001418901320210021900  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE  

COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” NIT.805.004.034-9 

DEMANDADOS: MORENO DE LA ESPRIELLA JAIME ALBERTO C.C. 7.472.693 

SANCHEZ CAMPO CARLOS ARTURO C.C. 72.163.124 

                                                  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia              $92.850.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                $    8.600.o 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio              $ 22.200.oo 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS              $123.200.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: CIENTO VEINTITRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/L ($123.200.oo) 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($123.200.oo) 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

4.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16d83d0e6a8208b70f145c49aaade80337d61675a14abc9a9782861855e906ae

Documento generado en 10/04/2023 09:45:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICACIÓN: 08001418901320210101400 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTES: CREDISOLUCIONES DELCARIBE SAS NIT 901161916-1 

DEMANDADOS: KATERINE JUDITH CAMARGO DE LA HOZ CC 22524581                                                   

                                             

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $297.500.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                   

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS              $297.500.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($297.500.oo). 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($297.500.oo). 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

 

 3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8d97c130b2f81d234d6ead1bde919fdea8e9b0b36b9c9cb5a4f2eff2d58ddde

Documento generado en 10/04/2023 09:45:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RAD: 08001418901320210001800  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. NIT. 805.025.964-3  

DEMANDADO: MILADYS CASSIANI VALDEZ C.C. 32722686 

                                                 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho primera Instancia   $217.659.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                      7.000.oo 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS                $224.659.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($224.659.oo) 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

($224.659.oo). 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

 

 3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dc3a1b32a8358c3c73651772ec5131a5bf26fdc94b791977dcd1dc718034e92

Documento generado en 10/04/2023 09:45:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICACION: 08001418901320210016700  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: INVERSIONES QUINTERO MANZANO & CIA S.A.S Nit. No. 900.142.025 8 

DEMANDADO: NURY ELENA MOLINA SÁNCHEZ C.C. 32.856.973 

PEDRO CABARCAS ILLERA C.C. 1.129.567.561 

HASENA FARES HACHEM C.C. 40.793.738                

                            

                                                   LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $238.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación    

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS              $771.350.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL PESOS ($238.000.oo.). 

 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($238.000.oo.). 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

3..- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b814d32e7092a3460f21763d3e5c7089794ce39f1450620c23bd3783a7432ac6
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                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICACIÓN: 08001418901320220032600  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: KATIUSCA CERVERA HERRERA C.C. 55.304.343 

DEMANDADO: MIRNA ROSA DE LA ROSA CERA C.C. 22.727.659 

                                       LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   1.260.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                     9.000.oo 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                   

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS           $1.269.000.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/L($1.269.000.oo). 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de:  

UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/L($1.269.000.oo). 
 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICACION: 08001418901320200046500 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA CONSUEGRA LOZANO CC 32690406 

DEMANDADO: MIREYA DE LA HOZ RADA CC 22501253 y PIEDAD ROJANO JIMENEZ 

CC22658565 

                                                  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $1.050.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                  $  48.000.oo 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS              $1.098.000.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO 

MIL PESOS M/L ($ 1.098.000.oo) 

 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/L ($ 1.098.000.oo). 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 458856a43e94c98e5b3c4bf3ae637a50b24b9166053fa5eaa2f1c610d2e8a418

Documento generado en 10/04/2023 09:45:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICACION: 08001418901320210058900  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RUIZ PACHECO C.C. 7.473.319 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO IBARRA MORALES C.C. 72.342.939 

                                                  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $280.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                    13.600.oo 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS                $293.600.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS  PESOS ($293.600.oo) 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ($293.600.oo) 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

 

 3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  2 

 
 

RADICADO:         08001418901320230007100 

PROCESO:            EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     OSCAR MIGUEL NOGUERA PEÑA CC 73.098.192 
DEMANDADO:       TRANSPORTES ORANGE EXPRESS S.A.S NIT. 901.223.271-5 
 
                                      
INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer- 

 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

 

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

   

1. Deberá allegarse el poder debidamente conferido con la exigencia legal establecida en el 

segundo inciso del artículo 74 del C.G.P., o por medio digital remitido de la dirección de 

correo del poderdante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, y demás requisitos exigidos por dicha Ley.  

 

2. La parte ejecutante deberá informar al Despacho, quién es el actual tenedor del título y 

verificar la continuidad de los endosos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 662 

del Código de Comercio, toda vez que se visualiza una cadena de endosos en el reverso 

del cheque, sin que se haga mención de ello en los hechos de la demanda.  

 

3. Deberá indicarse donde se encuentra el título valor objeto de recaudo ejecutivo, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en 

concordancia con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

4. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En mérito de expuesto, el Despacho  

 

R E S U E L V E 

 

Mantener la demanda ejecutiva en la secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que se subsane, so pena de rechazo.  

 

 



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  2 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RAD: 08001418901320210071400  

PROCESO: EJECUTIVO  

DTE: P Y A SOLUCIONES S.A.S. NIT. 900.809.365-1  

DEMANDADO: LENA ADELAIDA CHELIA PEÑA C.C. 32.760.531  

 ARMANDO RAFAEL DE LA HOZ BACA CC. 7.451.541 

                                                    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $826.770.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                     36.000.oo 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem     

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS                $862.770.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($862.770.oo) 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($862.770.oo) 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

 

 3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICADO: 08001400302220180055400 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOUNION Nit. 900.364.951-6 

DEMANDADO: CAROLINA ESTHER TORRES FERRER CC. 22.252.037 

                                            LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia              $84.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                    6.000.o 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio              $ 77.471.oo 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS              $173.471.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESO M/L ($173.471.oo) 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESO M/L 

($173.471.oo) 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

4.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                 Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

               JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE      

 

Edificio Centro Cívico Piso 6° 

PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 

Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

SICGMA 

RADICACIÓN: 080014003022-20180062700  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: EULOGIO ALEY ARDILA CC. 8.678.757  

DEMANDADO: MARTHA FONTALVO CALVO CC. 57.140.518 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $   434.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación                      17.300.oo 

Oficios                     

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                 

Instrumentos Públicos                     

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL COSTAS              $451.500.oo 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma de: CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($ 451.500.oo) 

 

Barranquilla, abril 10 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($ 451.500.oo) 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

4.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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